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CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de referencia se designa al Téc. Ariel AnÍbal AlFaro en

el cargo de Jefe de
ComDutadoras II"

Trabajos Prácticos, Dedicac ión Simple, Suplente C2, para la asignatura ..Redes de

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

en Análisis de Sistemas que se dicta en la Facultad Regional Oriin de la Universidad Nacional de Salta a
panir de la efectiva toma de posesión en el cargo y por hasta el 3l dejulio de 2025 o nueva disposición,
tomado posesión el l4 de febrero de 2025, de acuerdo a Resolución N'so-055/2025; siendo pronogado
por Resolución No CD-ORAN- l5l/2025.

Que, Dirección Administrativa Académica de la Facuttád Regional Orán eleva informe
solicitando pronogar la designación del réc. Ariel Aníbal Alfaro, en el cargo dé referencia, a pafir del 0l
de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición.-

Que, Dirección General de Administración informa que corresponde imputar la presente
prorroga a un cargo de P¡ofesor Jefe de Trabajos P¡ácticos, Dedicación semiexclusiva, liberado por
renuncia de la Ing. Dora Mendoza a partir del 05/l I /2019, según Resolución N' cD-EXA- l2El2020 - Iniiso
I Planta de Personal Docente de la Facultad Regional orán - cargo contemplado en la Resolución N. cs-
28712025.-

Que, asimismo informa que corresponde determinar la condición del cargo como Int€rilo
en lugar de Suplente C2.

Que, es necesario realizar el instrumento legal correspondiente, Ad-R€feréndum del
Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

con extensión de funciones a "Redes de Comoutadoras I" de Ia Carrera Licenci atura

ente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cufsar copta
mica, Dirección Administrativa Académica, Dirección General de Personal,
istración, Oficina de Personal de la Facultad y Comisión de Asuntos

encias Exactas para

ARTICULo lo: Pronogar la designación del réc. Ariel Aníbal Alfaro, D.N.l. N.37.531.522, en el cargo
de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación simple, lnterino, para la asignatura lBedes de computadoris
!!l con extensión de funciones a "Redes de Computadoras I" de la óa.rera Liiáiiatrñinfiliisk de-
Sistemas que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a pafir del 0l de
enero y hasta el 3l de diciembre d,e 2026 o nueva disposición, designado por Resolucián N. cA-so-
4',79/2024.

ARTICULO 2o:..Imputar la prórroga a un cargo de profeso¡ Jefe de Trabajos prácticos, Dedicación
semiexclusiva, liberado por renuncia.de la Ing. Dora Mendoza a parfir del o5líl/2olg, según nesolucionN' cD-ExA-128/2020 - Inciso I planta de personal Docente áe la Facultad Regionaiorán - cargo
contemplado en Ia Resolución N. CS-287/2025.-

ARTTCULO 3o: EIevar la pres
al interesado. Secretaría Acadé
Dirección General de Admin
Administrativos, Académicos
efectos.
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V
y Presupuestarios del Área de Ci conocrmrento y

San Ramón de la Nueva Orán i i a , '

Expediente Electronico N. ORA-o90/2024. -

Reso I uc ió n N" D-ORAN-L3 5/2 0 2 6.-

VISTO:
La Resolución N" CA-SO-479/2024 del Consejo Asesor de Ia Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de Ia Unive¡sidad Nacional de Salta.


